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RESOLUCiÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 32~ -2019 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO - GGR 

Callao, 26 DIC, 2019 
VISTOS: 

El Informe W 979 -2019-GRC/GA-ORH, de fecha 10 de junio de 2019, presentado por la Oficina de 
Recursos Humanos de la Gerencia de Administración del Gobierno Regional del Callao, el Memorando N' 
874-2019-GRC/GA de la Gerencia de Administración de fecha 13 de junio de 2019, el Informe N' 1339· 
2019-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 20 de junio de 2019 emitido por la Oficina de Presupuesto y 
Tributación, el Informe N° 044-2019-GRC/GRPPAT/ORE-FSR de fecha de 24 de junio de 2019, emitido 
or la Oficina de Racionalización y Estadística de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
condicionamiento Territorial, el Memorándum N° 1344-2019-GRC/GRPPAT de fecha 26 de junio de 2019 
e la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , el Informe N' 17· 
019-GRC/GA-ORH-CSRH de fecha 23 de setiembre de 2019 emitido por el Especialista de Capacitación 
Desarrollo, e! Informe W 1595-2019-GRC/GA-ORH, de fecha 30 de setiembre de 2019, presentado por 

la Oficina de Recursos Humanos de la Gerencia de Administración del Gobierno Regional del Callao, el 
Informe N° 062-2019-GRC/GRPPAT/ORE-FSR de fecha 07 de octubre de 2019, emitido por el 
profesional de la Oficina de Racionalización y Estadística de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el Memorándum N° 2328 -2019-GRC/GRPPAT de fecha 

~
' r"" ' " '. 09 de octubre de 2019 de la Ger.encia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 

)' ¡ '. Territorial , el Memorándum N' 896-2019-GRC/GAJ de fecha 18 de octubre de 2019 emitido por la 
,'. \ erencia de Asesoría Jurídica, el Informe N' 042-2019-GRC/GRPPAT/ORE-MRR de fecha 24 de octubre 

- ~ ? e 2019 emitido por el profesional de la Oficina de Racionalización y Estadística de la Gerencia Regional 
~ ' 8' l' de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y el Memorándum N° 2519 -2019-
~",,,,\.~ GRC/GRPPAT de fecha 29 de octubre de 2019, el Informe N' 1868-2019-GRC/GA-ORH de fecha 04 de 

noviembre de 2019, emitido por la Oficina de Recursos Humanos, y; 

CONSIDERANDO: 
,otl c4 « r So .... o ue, los Gobiernos Regionales son personas juridicas de derecho público con autonomía politica, 

lA DE " conómica y administrativa en asuntos de su competencia; 
el<> .. 

Que, mediante Decreto Supremo N' 083-2019-PCM, publicado en el diario Oficial El Peruano, se aprobó 
el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1401, Decreto Legislativo que aprueba el régimen especial que 
regula las Modalidades Formativas de Servicios en el Sector Público, el mismo que determina una serie de 
disposiciones generales respecto a su objeto, ámbito, finalidad, modalidades formativas de servicios que 
son objeto de regulación, estableciendo entre otras modificaciones, que las vacantes parfl practicantes 
deberán ser ocupadas mediante Concurso Público; 

r 'AL Que, resulta necesario elaborar las normas y procedimientos que permitirán al Gobierno Regional del 
,\ J l<~ Callao adecuarse a lo señalado en el mencionado Dispositivo legal; 

~r.' s~g~ ~' Que, con Informe N' 979 -2019-GRC/GA-ORH, de fecha 10 de junio de 2019, la Oficina de Recursos 
u:.;o.· o ~ Humanos de la Gerencia de Administración del Gobierno Regional del Callao formuló un Proyecto de 

? e Directiva que establece las normas y procedimientos para el proceso de Selección, Contratación y 
Ejecución de Convenios de Prácticas en el Gobierno Regional del Callao, el mismo que fue elevado a la 
Gerencia de Administración; 

~ NA( 
c~ Que, mediante Memorando N' 874 -2019-GRC/GA de fecha 13 de junio de 2019, la Gerencia de 

80 
n dministración derivó el citado Proyecto a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y f. condicionamiento Territorial ; 

o Que, con Informe N' 1339-2019-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 20 de junio de 2019, la Oficina de 
Presupuesto y Tributación y con Informe N° 044 -2019-GRC/GRPPAT/ORE-FSR de fecha 24 de junio de 
2019, el profesional de la Oficina de Racionalización y Estadística de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicio':lPmiento Territorial , ,~,~ñalaron observaciones al proyecto de 
Directiva presentado, hecho que fue puesto en conocimiento de.l,! Gerencia de Administración a través del 
Memorándum N' 1344-GRC/GRPPAT de fecha 26 de junio de '20i ¡j'; 

' .. 
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Que, con Informe N° 17-2019-GRC/GA-ORH-CSRH de fecha 23 de setiembre de 2019 emitido por el 
Especialista de Capacitación y Desarrollo comunica que se ha procedido a subsanar las observaciones 
planteadas, siendo elevado a la Gerencia de Administración mediante Informe N° 1595-2019-GRC/GA
ORH, de fecha 23 de setiembre de 2019, conteniendo el proyecto de Directiva; 

Que, con Memorándum N° 2328-GRC/GRPPAT de fecha 09 de octubre de 2019, la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial deriva el Informe N° 062- 2019-GRC/GRPPAT
ORE-FSR de fecha 07 de octubre de 2019, elaborado por el profesional de la Oficina de Racionalización y 
Estadística señalando que el proyecto de Directiva es concordante con los lineamientos de la Directiva 
General N° 001-2019-GRC-GGRlGRPPAYT/ORE "lineamientos para la elaboración, aprobación y 
Actualización de Directivas en el Gobierno Regional del Callao" aprobada mediante Resolución Gerencial 
General Regional N° 295 del 12 de noviembre de 2019, a la Gerencia de Asesoría Jurídica 

Que, mediante Memorándum N° 896-2019-GRC/GAJ de fecha 18 de octubre de 2019, la Gerencia de 
Asesoría Jurídica señala observaciones al citado proyecto de Directiva y deriva el expediente a la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 

\ ,Que con Memorándum N° 2519-2019-GRC/GRPPAT de fecha 29 de octubre de 2019, la Gerencia 
:~egiOnal de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, derivó el Informe N° 042- 2019-I GRC/GRPPAT/ORE-MRR de fecha 24 de octubre de 2019 del profesional de la Oficina de Racionalización 

'Of.#e'· y Estadística, señalando que corresponde a la unidad orgánica formuladora absolver las observaciones 
planteadas. 

Que, con Informe N° 1868 -2019-GRC/GA-ORH de fecha 04 de noviembre de 2019, la Oficina de 
Recursos Humanos procede a subsanar las observaciones planteadas, presentando el Proyecto de 
Directiva a la Gerencia de Administración, 

"o\'uu'e, de acuerdo a lo expuesto, resulta necesario aprobar a través de la presente Resolución, la Directiva 
General : "Normas y Procedimientos que regulan las Modalidades Formativas De Servicios 

""" JIC~olnv,>nios de Prácticas Pre Profesionales y Profesionales) en el Gobierno Regional del Callao"; 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la ley N° 27867, ley Orgánica de Gobiernos Regionales; por lo 
prescrito en el Nuevo Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del 
Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N° 000028 de fecha 20 de diciembre de 

_ ___ 2011, Y sus modificatorias; en el ejercicio de las facultades conferidas delegadas mediante Resolución 
::)J ih L6>. Ejecutiva Regional , N° 000322; de fecha 14 de agosto de 2018; contando con el visto de la Gerencia de 
. _,." .'< ~Asesoria Juridica del Gobierno Regional del Callao . 

• " '.:t.-:;. .. ... J-' ~ 

'. . .. . ,.0
5 f ue, estando a lo expuesto y con los vistos de la Gerencia de Administración, Gerencia Regional de 

""",""-o Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y la Gerencia de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTicULO PRIMERO.- Aprobar la Directiva General "NORMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE REGULAN 
lAS MODALIDADES FORMATIVAS DE SERVICIOS (CONVENIOS DE PRÁCTICAS PRE 
PROFESIONALES Y PROFESIONALES) EN El GOBIERNO REGIONAL DEL CAllAO", que en anexo 
adjunto forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTicULO SEGUNDO.- Encargar a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones la 
publicación de la presente Directiva en el Portal Institucional. 

ARTicULO TERCERO.-Encargar a la Oficina de ite Documentario y Archivo la notificación de la 
presente Resolución 
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" NORMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE REGULAN LAS MODALIDADES FORMATIVAS DE SERVICIOS 
(CONVENIOS DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES Y PROFESIONALES) EN EL GOBIERNO 

REGIONAL DEL CALLAO" 

FORMULADO POR: 

FECHA: 

1. OBJETIVO 

DIRECTIVA GENERAL N" O O 2 -2019- GRCIGGRIGA-ORH 

GERENCIA GENERAL REGIONAL I 
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

Establecer las normas internas y procedimientos que regirán la convocatoria, selección, suscripción, 
ejecución y supervisión de los convenios de modalidades formativas de servicios en el Gobierno 
Regional del Callao. 

11. FINALIDAD 
Desarrollar de manera eficiente las modalidades formativas de servicios (prácticas pre-profesionales y 
prácticas profesionales) en los diferentes Órganos y. Unidades Orgánicas del Gobierno Regional del 
Callao. 

111. BASE LEGAL 
3.1 Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 
3.2 Ley N" 28518, Ley Sobre Modalidades Formativas Laborales. 
3.3 Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
3.4 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
3.5 Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento General aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 040-2014-PCM . 
3.6 Ley N" 29973, Ley General de Personas con Discapacidad. 
3.7 Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal correspondiente y Normas 

Complementarias. 
3.8 Decreto Legislativo N" 1401, Decreto Legislativo que aprueba el régimen especial que regula 

las Modalidades Formativas de Servicios en el Sector Público. 
3.9 Ordenanza Regional N" 000001 del 26 de enero de 2018, Texto Único Ordenado del 

Reglamento de Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional del 
Callao, y sus modificatorias. 

3.10 Decreto Supremo N° 007-2005-TR, Reglamento de la Ley N" 28518. 
3.11 Decreto Supremo N" 083-2019-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo N" 1401 . 
3.12 Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010-SERVIRlPE, que establece los criterios para 

asignar una bonificación del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de trabajo en la 
administración pública en beneficio del personal Licenciado de las Fuerzas Armadas". 

3.13 Resolución Gerencial General Regional N°295 -2019-Gobierno Regional del Callao-GRC de 
fecha 12 de noviembre de 2019 que aprueba la Directiva General N" 001-2019-GRC
GGRlGRPPYATIORE "Lineamientos para la Elaboración, Aprobación y Actualización de 
Directivas en el Gobierno Regional del Callao" . 

....... -1--- IV. ALCANCE 
La presente Directiva es de aplicación obligatoria para los Órganos, Unidades Orgánicas y 
practicantes (profesionales o pre profesionales) del Gobierno Regional del Callao y la Dirección 
Regional de Trabajo y Promoción del Empleo del Callao. 

NORMAS 
5.1 Jornada Formativa 

5.1 .1 Tratándose de prácticas pre profesionales, la jornada formativa no será superior a seis (6) 
horas diarias o treinta (30) horas semanales. En el caso de prácticas profesionales, la 
jornada formativa no será superior a ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) horas 
semanales. 

5.1 .2 En ambas modalidades formativas , la jornada formativa parcial es determinada por el 
Órgano o Unidad Orgánica donde se realizan las prácticas y el pago de la subvención 
económica mínima es calculado de manera proporcional , tomando en cuenta la jornada 
formativa máxima establecida para los practicantes por el Gobierno Regional del Callao. 
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5.1.3 La jornada formativa debe realizarse duranle el horario establecido por el Gobierno Regional 
del Callao salvo excepciones debidamente justificadas por la naluraleza de las actividades 
que presta en dicho Órgano O Unidad Orgánica. 

5.2 Subvención económica mensua,l 
5.2.1 El monto de la subvención económica mensual es otorgado en moneda nacional , a través 

de los mecanismos de pago usuales para los servidores del Gobierno Regional del Callao. 
En ningún caso, el practicante puede renunciar al pago de esta subvención. 

5.2.2 En caso se cumpla con la jornada formativa máxima establecida para las prácticas pre 
profesionales y profesionales, no se puede pactar una subvención económica menor a la 
Remuneración Minima Vital. Tratándose de jornadas formativas parciales, el pago de la 
subvención económica minima es calculado de manera proporcional, tomando en cuenta la 
jornada formativa máxima establecida para los practicantes por el Gobierno Regional del 
Callao. 

5.3 Subvención económica adicional 
5.3.1 Se otorgará a los practicantes profesionales una subvención adicional equivalente a media 

subvención económica mensual por cada seis (6) meses de duración continua en la 
modalidad formativa respectiva . 

5.3.2 El pago de la subvención económica adicional se efectúa dentro del mes siguiente a la 
fecha en que el practicante profesional cumple los seis (6) meses de duración continua de la 
modalidad formativa. 

5.4 Inexistencia de relación laboral 
5.4.1 La ejecución de las modalidades formativas no originan vinculo laboral , derechos laborales 

o beneficios sociales de ninguna naturaleza entre los practicantes y el Gobierno Regional 
del Callao. En consecuencia, la presente Directiva se encuentra sujeta a la Ley N" 28518, 
Ley sobre Modalidades Formativas Laborales y su reglamento aprobado mediante el 
Decreto Supremo N" 007·2005-TR; al Decreto Legislativo N" 1401, Decreto Legislativo que 
aprueba el régimen especial que regula las Modalidades Formativas de Servicios en el 
Sector Público y su reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo N° 083-2019-PCM; 
a las directivas que emita la Autoridad Nacional del Servicio Civil • SERVIR para su 
desarrollo y al propio Convenio de Prácticas. 

5.4.2 Si concluida la modalidad formativa el practicante pre profesional o profesional se incorpora 
como servidor del Gobierno Regional del Callao, el periodo de duración de la modalidad 
formativa no es considerado como antigüedad laboral para efectos del acceso a beneficios, 
ni exime del periodo de prueba requerido para el puesto. 

5.4.3 Únicamente para efectos del acceso al sector público se contabiliza como experiencia 
profesional: 

a) Las prácticas pre profesionales realizadas durante el último año de estudios. 
b) Las prácticas profesionales, dentro del tiempo de duración previsto en el articulo 12 

del Decreto Legislativo N" 1401 . 

5.5 Refrigerio 
El horario de refrigerio no forma parte de la jornada formativa . El Gobierno Regional del 
Callao otorga al practicante el tiempo de refrigerio respectivo en las mismas condiciones 
en el que es concedido a sus servidores. 

5.6 Requisitos para la celebración del convenio de prácticas 
5.6.1 Son requisitos para la celebración del convenio de prácticas: 

1. Ser estudiante o egresado de una universidad, instituto de Educación Superior, 
escuela de Educación Superior o Centro de Educación Técnico Productiva, según la 
modalidad. 

2. Haber obtenido cupo en el concurso correspondiente. 
3. No contar con sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada por delito doloso. 
4. No encontrarse inscrito en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores 

Civiles. 
5. No encontrarse incurso en alguno de los impedimentos dispuestos por el 

ordenamiento juridico para los servidores públicos. 
5.6.2 Es obligación de la Oficina de Recursos Humanos la verificación y cumplimiento de los 

requisitos señalados en el apartado anterior. 
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De las prácticas pre profesionales R.G~: .. :,p:;n.-.... F<Cha:·····r ·LO\lr· 
5.7.1 El convenio y las prácticas pre profesionales no podrán extenderse más allálJª g~ penodo 

de dos (2) años, aún en el caso de que se hayan desarrollado en otra Entidad Pública 
distinta del Gobierno Regional del Callao, a excepción de los casos en los que el plan de 
estudios del practicante contemple un criterio distinto, situación en la que prevalecerá este 
último. 

5.7.2 El Convenio de prácticas pre profesionales caduca automáticamente al adquirirse la 
condición de egresado. 

De las prácticas profesionales 
5.7.3 El periodo de prácticas profesionales solo puede desarrollarse dentro de los doce (12) 

meses siguientes a la obtención de la condición de egresado de la universidad, institutos de 
Educación Superior, escuelas de Educación Superior y Centros de Educación Técnico 
Productiva. Vencido dicho plazo, las prácticas profesionales caducan automáticamente. 

5.7.4 El convenio de prácticas profesionales caduca automáticamente al adquirirse el titulo 
profesional. 

5.8 Descanso subvencionado 
5.8.1 Se otorgará a los practicantes activos un descanso de quince (15) dias debidamente 

subvencionado cuando la duración de la modalidad formativa sea superior a doce (12) 
meses. 

5.8.2 En caso de que las prácticas (pre profesional y profesional) tengan una duración menor o 
igual a doce (12) meses corresponde otorgar, dentro del mes siguiente a la generación del 
hecho, una subvención económica proporcional. 

5.9 Obligaciones det practicante pre profesional y profesional 
Se establecen como obligaciones del practicante las siguientes: 

5.9.1 Cumplir con las actividades asignadas asi como las disposiciones contenidas en la presente 
Directiva y en el respectivo Convenio de Prácticas. 

5.9.2 Cumplir las normas internas establecidas por el Gobierno Regional del Callao y la unidad 
orgánica donde realiza sus prácticas, en lo que resulten aplicables. 

5.9.3 Asistir puntualmente al Órgano o Unidad Orgánica donde realiza sus prácticas, de acuerdo 
con los horarios establecidos en el respectivo Convenio de Prácticas. 

5.9.4 Justificar las inasistencias cualquiera sea el motivo, comunicándolas al jefe inmediato del 
Órgano o Unidad Orgánica donde realiza sus prácticas. En caso de inasistencias 
injustificadas, se efectúa el descuento correspondiente de la subvención económica 
mensual. I 

5.9.5 Guardar reserva sobre la información a la que tiene acceso durante el desarrollo de las 
actividades que le han sido encomendadas. 

5.9.6 Mostrar un trato integro y correcto hacia el público, funcionarios y servidores en general. 
Entendiéndose como tal, la observancia de los principios de transparencia, respeto, 
probidad, eficiencia, idoneidad, veracidad, justicia y equidad. 

5.9.7 Otras obligaciones señaladas en el Convenio de Prácticas. 

5.10 Prohibiciones del practicante pre profesional y profesional 
Son prohibiciones del practicante las siguientes: 

5.10.1 Recibir o solicitar retribuciones, dádivas u obsequios de cualquier naturaleza para realizar u 
omitir la realización de las actividades encomendadas. 

5.10.2Divulgar la información a la que haya tenido acceso durante el desarrollo de sus prácticas. 
5.10:3 Realizar actividades políticas durante la jornada formativa. 
5.10.40tras prohibiciones señaladas en el Convenio de Prácticas. 

5.11 Cumplimiento de las obligaciones del Centro de Estudios 
Son obligaciones de las universidades, institutos de Educación Superior, escuelas de Educación 
Superior y Centros de Educación Técnico Productiva las siguientes: 

a) Planificar y desarrollar los programas formativos que respondan a las necesidades del 
mercado laboral con participación del Sector Productivo. 

b) Dirigir y conducir las actividades de formación, capacitación, perfeccionamiento y 
especialización del beneficiario en coordinación con la institución. 

c) Supervisar, evaluar y certificar las actividades formativas. 
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d) Coordinar con la Institución el mecanismo de monitoreo y supervisión de las actividades 
que desarrolla el beneficiario. 

5.12 Obligaciones del Gobierno Regional del Callao 
Son obligaciones del Gobierno Regional del Callao las siguientes: 

5.12.1Brindar aprendizaje permanente al practicante para las actividades que se le asignen, 
evidenciando correspondencia entre la especialidad del practicante y la actividad a 
desarrollar. 

5.12.2Facilitar y adecuar las actividades programadas para el practicante, en las instalaciones del 
Gobierno Regional del Callao. 

5.12.3Brindar a los practicantes las condiciones de seguridad y salud necesarias que les prevenga 
de daños que guarden relación con sus actividades. 

5.12.4Brindar las facilidades a la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR con el fin de 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto Legislativo N" 1401 . 

5.12.5Remitir la información que requiera la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR O el 
Centro de Estudios. 

5.12.6Evitar que los practicantes cubran vacantes o plazas de naturaleza laboral o de servicios, de 
lo contrario se configuraría un supuesto de simulación o análogo susceptible de ser 
supervisado y sancionado. 

5.12.7Cumplir con las demás obligaciones previstas en el Decreto Legislativo N" 1401 Y su 
reglamento, la presente Directiva y las Directivas que emita la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil - SERVIR yel propio Convenio de Prácticas. 

5.12.8Sancionar los supuestos de hostigamiento sexual que involucren a algún practicante, de 
conformidad con la Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del hostigamiento sexual y 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2003-MIMDES; modificatorias; y, en 
directivas internas, en lo que resulte aplicable. 

5.12.9Las demás obligaciones que se establezcan mediante ley. 

5.13 Impedimentos para celebrar prácticas 
Están impedidas de celebrar prácticas las personas que tengan vínculo laboral, contractual, de 
servicios o de cualquier índole con el Gobierno Regional del Callao y requieran realizar 
prácticas pre profesionales o profesionales, por lo tanto no podrán postular, celebrar convenios 
de prácticas, ni desarrollarlas. 

VI. MECANICA OPERATIVA 

6.1 Etapa Preparatoria 
6.1.1 Determinación de vacantes 

6.1 .1.1 La Oficina de Recursos Humanos evalúa el presupuesto para cubrir la ejecución del 
Programa de Modalidades Formativas y determina la cantidad de vacantes para 
practicantes (con cálculo de subvención y subvención adicional). 

6.1.1.2 Dentro de la cantidad estimada de vacantes se consíderarán a los practicantes que 
cuenten con prórroga. 

6.1.1.3 Las vacantes no ocupadas serán consideradas disponibles. 
6.1.1.4 En el caso de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo del Callao, por 

tener un presupuesto asignado, comunicará de manera directa la cantidad de vacantes 
disponibles. De igual manera se cumple lo detallado en el apartado 6.1.1.2. 

6.1.2 Requerimiento 
6.1.2.1 El Órgano o Unidad Orgánica solicitante, elabora el requerimiento de practicante, el cual 

debe comprender la siguiente información (Anexo 02): 
a) Denominación del Practicante: La denominación del Practicante debe considerar 

la Especialidad Académica. Ejemplo Practicante en Derecho Civil 
b) Modalidad de Prácticas: Pre Profesionales o Profesionales. 
c) Actividades a realizar: Describe las actividades a realizar por el practicante en 

orden de importancia . 
d) Requisitos de la vacante de Practicante: Contiene los requisitos de formación 

académ ica y conocim ientos. 
e) Habilidades o competencias: Describe las habilidades principales requeridas 

para la vacante. 
f) Periodo de Convenio requerido 

TE OOCUM~O .!iantidad de personas 
El GOBIERNO 

...... ',,¡:¡iii.iEi. vii ii EN'G i Fe;'¡; t:O'ii ES .. · .. • 
FEDI\ IARIOALTERNO 

R G.OIiIEj/:~ f~EGtONAl Del CALLAO 
• •• ::7. ...... ¡ ..... ..FoCho;. e ~ O.oro l ·u·\IR,;···nffo 
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6.1.2.2 

.... UMl:NIQ ES 

.............. Q ... : .. ;. ~~~~~;G~O~BIERNO 
ANA~~ 'J REt~iGjFo·FLóREs .. · .. ·· 

DATARIQ AL' ERNQ 
. . .•. ReGO ~~IONALOElCAlLAO 

h) Jusllflcaclon de la necesIdad g. ...... :~ ... .Fechal 'B'mC:"ffi18 
El responsable del Órgano o Unidad Orgánica, remite el requerimiento a la Oficina de 
Recursos Humanos. 

6.1.3 Evaluación de requerimientos y Asignación de vacantes 
6.1.3.1 La Oficina de Recursos Humanos evalúa el requerimiento del Órgano o Unidad Orgánica 

solicitante, las vacantes de practicantes asignadas y la disponibilidad financiera . 

6.1.3.2 La Oficina de Recursos Humanos asigna las vacantes disponibles al Órgano o Unidad 
Orgánica. En caso no hubiese disponibilidad financiera o vacantes disponibles, la Oficina 
de Recursos Humanos comunica al Órgano o Unidad Orgánica solicitante la 
improcedencia de tal requerimiento. 

6.1.3.3 Para el Proceso de Convocatoria, Evaluación y Selección, la Oficina de Recursos 
Humanos designará dos representantes: uno titular, quien será el encargado y 
responsable del citado proceso y un suplente. 

6.1.3.4 Las Dependencias que cuenten con una o más vacantes, designarán a un 
representante (Titular y Suplente) quién apoyará al representante de la Oficina de 
Recursos Humanos en las diferentes etapas del proceso. 

6.2 Etapa de Convocatoria y Selección 

6.2.1 Convocatoria 
6.2.1.1 La Oficina de Recursos Humanos en coordinación con el/la representante del Órgano o 

Unidad Orgánico elaboran el cronograma del concurso. 
6.2.1.2 El encargado del proceso elabora y publica la convocatoria (Anexo 03) en el Portal Web 

del Servicio Nacional del Empleo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, al 
portal web de SERVIR y al Portal Web del Gobierno Regional del Callao (con un mínimo 
de 05 días hábiles antes del comienzo de la primera Etapa de Evaluación). 

6.2.2 Postulación 
El/la Postulante deberá remítir al Encargado del proceso la documentación solicitada y en los 
plazos correspondientes especificados en la respectiva convocatoria , a través del correo 
institucional de la Oficina de Recursos Humanos habilitado para prácticas (especificado en la 
convocatoria) adjuntando los documentos que certifiquen discapacidad o ser licenciadola de las 
Fuerzas Armadas. 

6.2.3 Seleccíón 
El encargado del proceso, efectúa la evaluación objetiva de los postulantes, que incluye: 

a) Evaluación de la Ficha resumen de Hoja de Vida (Anexo 08) 
b) Entrevista Personal y de Conocimientos 
c) De ser el caso, pruebas psicológicas u otro tipo de pruebas, de acuerdo a la 

convocatoria' . 

6.2.3.1 
6.2.3.1.1 

6.2.3.1.2 

6.2.3.2 
6.2.3.2.1 

6.2.3.2.2 

1. Opcional 

Para la Evaluación de la Ficha resumen Hoja de Vida 
El Encargado del proceso evaluará la hoja de vida contrastando lo expuesto en la 
misma y lo solicitado en la convocatoria en curso. 
Los postulantes que cumplan con los requisitos mínimos especificados en la 
convocatoria obtendrán 50 puntos, con los cuales pasan a la siguiente etapa. 
Para la Entrevista Personal y de Conocimiento 
El postulante será entrevistado por el Encargado del proceso y el representante de 
la Dependencia solicitante respectiva. 
El encargado del proceso y el representante del Órgano o Unidad Orgánica 
desarrollarán la entrevista evaluando aspectos especificados en la convocatoria y 
se tendrá en cuenta los siguientes puntos: 
a. Se evaluarán 5 aspectos especificados en los términos de referencia de la 

convocatoria. 
b. Cada aspecto tiene 3 valoraciones: Óptimo, Suficiente e Insuficiente con una 

puntuación de 10, 5 Y 1 respectivamente. 
c. El puntaje máximo es de 50 puntos y el mínimo aprobatorio es de 30 puntos. r 

2. En caso se efectúen más evaluaciones, se considerará ganador(a) a el/la postulante que tenga una 
puntaje total acumulado mayor. 
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6.3 

6.2.3.3 
6.2.3.3.1 

d. El tiempo de la entrevista podrá ser variado considerando la cantidad de 
entrevistas programadas. 

Para la selección del ganador 
Se declarará ganador(a) a ellla postulante que obtiene el puntaje mayor al finalizar 
el proceso. 

6.2.4 El Encargado del proceso publica los resultados de cada etapa en el Portal Web de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR Y en el Portal Web del Gobierno Regional 
del Callao. 

6.2.5 El Encargado del proceso comunica a la Oficina de Recursos Humanos los resultados de la 
etapa de Selección y devuelve toda la documentación . 

6.2.6 El Encargado del proceso declarará la Convocatoria Desierta en caso de que los 
postulantes no sean aptos o que no existan postulantes al concurso. 

6.2.7 La Oficina de Recursos Humanos comunica los resultados al Órgano o Unidad Orgánica 
solicitante. 

Etapa de Suscripción y Registro de Convenio 
Para la suscripción del convenio el ganador deberá presentar de los siguientes documentos: 

6.3.1 En el caso de prácticas pre profesionales: Carta de Presentación de la universidad o 
instituto dirigida al Jefe de Recursos Humanos u otro documento emitido por el Centro de 
Estudios que acredite su condición de estudiante. 

6.3.2 En el caso de prácticas profesionales: Constancia de Egreso del Centro de Estudios dirigida 
al Jefe de Recursos Humanos u otro documento emitido por el Centro de Estudios que 
acredite su condición de egresado. 

6.3.3 Curriculum vitae actualizado documentado. 
6.3.4 Ficha de datos personales. (Anexo 09). 
6.3.5 Declaración Jurada de no estar incurso en ninguno de los supuestos señalados en el 

Articulo 12 del reglamento del reglamento del Decreto Legislativo W 1401 (Anexo 07) 
6.3.6 Copia simple de DNI vigente. 
6.3.7 Declaración jurada sobre reserva de la información. (Anexo 06) 
6.3.8 La Oficina de Recursos Humanos procederá a la suscripción y registro del convenio 

respectivo (conforme a los Anexos 4 o 5 según corresponda) en un plazo no mayor de cinco 
(5) dias hábiles, contados a partir del dia siguiente de la publicación de los resultados . 

6.3.9 Si vencido el plazo, el seleccionado no suscribe el convenio por causas objetivas imputables 
a él , la Oficina de Recursos Humanos deberá declarar seleccionado al postulante que ocupa 
el orden de mérito inmediatamente siguiente (accesitario) o, declarar desierto el proceso 
comunicando tal decisión al Órgano o Unidad Orgánica solicitante. 

Etapa posterior a la firma del Convenio 

6.4.1 Una vez suscrito el convenio con la persona seleccionada, la Oficina de Recursos 
Humanos, dentro de las 24 horas de suscripción del convenio procederá a ingresarlo en el 
T -Registro de la SUNA T. 

6.4.2 La Oficina de Recursos Humanos registrará el convenio en el Portal de SERVIR. 
6.4.3 La Oficina de Recursos Humanos archivará y conservará los expedientes de selección y los 

Convenios suscritos. 
6.4.4 La Oficina de Recursos Humanos procederá a la apertura del Legajo Personal 

correspondiente. 
6.4.5 El Órgano o Unidad Orgánica solicitante, será responsable de verificar el cumplimiento de 

las obligaciones emanadas del convenio. 
6.4.6 La Oficina de Recursos Humanos efectuará el control de la asistencia y permanencia y 

supervisará el cumplimiento de la jornada de prestación de servicios del practicante de 
acuerdo al Convenio suscrito. 

VII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

7.1 El inicio de las prácticas se efectuará luego de la suscripción del respectivo convenio, bajo 
responsabilidad de la Jefatura del Órgano o Unidad Orgánica que reciba el servicio . 

7.2 Todo aquello que no esté regulado en la presente directiva se rige de acuerdo a las 
disposiciones emitidas por la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, por el Gobierno 
Regional del Callao y demás normas generales que incluyan los principios de la ley del 

CERT F ca O 
roce imiento administrativo general. 

I I UE El ~ESEN E DOCUMENTO ES 
COPIA FIEL ,~L~R~'~G;b;;;::=L_'GOBlERNO 
REGIONAL OE: A 
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ANEXO 01 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

a. Centro de Estudios.- Es el centro de enseñanza de donde proviene el estudiante o egresado que 
postula o realiza prácticas pre profesionales o profesionales en una entidad pública. Comprende a las 
universidades, institutos de educación superior, escuelas de educación superior y centros de educación 
técnico productiva. 

b. Concurso público.- Proceso de selección cuyo objetivo es eleg ir a la persona más idónea para realizar 
prácticas, en base a una convocatoria pública y evaluaciones, según corresponda a los requerimientos 
del Gobierno Regional del Callao. El concurso público tiene como referente los principios de mérilO, 
transparencia e igualdad de oportunidades, definidos en la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil. 

c. Postulante.- Estudiante o egresado de un Centro de Estudios que postula a un concurso público para 
realizar una modalidad formativa de servicios en el sector público. 

d. Modalidades formativas de Servicios.- Son modalidades formativas de servicios, las siguientes: 
1. Prácticas pre profesionales 
2. Prácticas profesionales 

Práctica pre profesional.- Modalidad formativa de servicios que permite al estudiante de un Centro de 
Estudios desarrollar sus capacidades, aplicar sus conocimientos, habilidades y aptitudes mediante el 
desempeño, en una situación real de desarrollo de las actividades en el sector público, de acuerdo con 
su Programa de Estudios. 

b. Práctica profesional.- Modalidad formativa de servicios que permite al egresado de un Centro de 
Estudios consolidar el aprendizaje adquirido, aplicar sus conocimientos, habilidades y aptitudes 
mediante el desempeño, en una situación real de desarrollo de las actividades en el sector público, de 
acuerdo con su Programa de Estudios. 

Practicante.- Estudiante o egresado que luego de haber superado el concurso público respectivo 
suscribe un Convenio de Prácticas a partir del cual se inicia la ejecución de la modalidad formativa 
respectiva. 
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VIII. DISPOSICiÓN TRANSITORIA 

Las prórrogas de las prácticas en ambas modalidades en el Gobierno Regional del Callao, cuyos 
convenios se hayan formulado con anterioridad a la formulación de la presente directiva, se 
adecuarán a la presente directiva. 

IX. RESPONSABILIDADES 

9.1 La Oficina de Recursos Humanos es la responsable de la implementación, difusión, monitoreo y 
cumplimiento de la presente directiva. 

9.2 Todos los Órganos y Unidades Orgánicas del Gobierno Regional del Callao son responsables 
del cumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente directiva. 

ANEXOS 

Anexo 01 
Anexo 02 
Anexo 03 
Anexo 04 
Anexo 05 
Anexo 06 
Anexo 07 
Anexo 08 
Anexo 09 
Anexo 10 

Glosario de Términos 
Modelo de Requerim iento de Practicante 
Modelo de Convocatoria 
Modelo de Convenio de prácticas pre profesionales 
Modelo de Convenio de prácticas profesionales 
Modelos de Declaración Jurada de Reserva de Información 
Modelo de Declaración Jurada 
Ficha Resumen de Hoja de Vida 
Ficha de Datos Personales 
Diagrama de Flujo 
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Anexo 02 

REQUERIMIENTO DE PRACTICANTE 

Variable Descripción 

1. Practicante de ( especificar 
Denominación del practicante 

especialidad) 

Modalidad de las prácticas Profesionales o pre profesionales 

1. ~~~:~~I~:() ü;.¡;: II !J:~SEN1tPOCUMENTO ES 1 ,~ , f - , ~ • 

RI:(.lü.-';\l o 
2. A 

3. 
AN%'_vATRENGiFO·Fi.:O'R· .......... 

Actividades a realizar _ ~ ¡ , .. , I/\RICl iI 1 '¡:;'';NO ES 

4. 
RjT. ::P 'f"':?NAl OH CALLAO ...... '3 ..... ... h.~ " .. ~O> ......... 

.. 5 . 
L u UIL.7l!18 

.. 
.. 

1. (Carrera Profesional) 

Requisitos de la vacante de 2. (Condición: egresado o estudiante del _ ciclo) 

practicante 3. (Conocimientos específicos) 

4. (Adicionales) 

1. 

2. 

Habilidades ylo Competencias 3. 

4 . 

5. 

Periodo de Convenio Del -- al 

Cantidad de Personas ( ) 

1. 

2. 
Justificación de la necesidad 

3. 

4 . 
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Anexo 03 

MODELO DE CONVOCATORIA DE PRACTICANTES 

CONVOCATORIA DE PRACTlCANTE(S) N" __ - __ - GRC 

l. GENERALIDADES 

1.1 Objeto de la convocatoria 
Contar con los servicios de , 

(cantidad)--:('"'NC"o-m""'b-re"""C"dC"e7"I -pu- eC"s""'to-m-a""'t-er"7ia--:d""Ce-;-Ia"""C"c""Co""Cnv-o-c-a7to-r-:-ia""')-

1.2 Dependencia, Unidad Orgánica ylo área solicitante 

1.3 Dependencia encargada de realizar el proceso 
Oficina de Recursos Humanos 

11. PERFil DEUlA PRACTICANTE 

.' '1? 

Carrera' 

Nivel de estudios' 
(Egresado(a), Bachiller o ciclo de estudios en 
periodo específico) 

Otros estudios o conocimientos' 

Competencias personales J 
~~.~~-~-=~.~~~-----------

' Deberán ser declarados en el Formato de Hoja de Vida. 

ACTIVIDADES A REALIZAR 

3.1 _____________ ____ _ ____ _ -¡C;¡:EiP'''iii!FiCO QUE EL P ES TE DOCUMENTO ES 
COPiA FIEL DEl I DEL GOBIERNO 

3.2 REGIONAl OEl 

................................ 
3 3 FLORES 
. ---- ---------------------..,..&'l" A rARIOALTERN Q 

G RNO fUiOIONAl Del CALLAO 

3.4 R ••• , ... tq."9¡' .. . Fecha1TDrCioia 
3.5 ______ ______________ _ 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONVENIO 

Condiciones Detalle ] 
Lugar de prestación del servicio 

Duración del convenio Inicio: 
Término : 

Subvención mensual SI. (en números) 
( Soles) 

Otras condiciones esenciales del 
CONVENIO 
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V. CRONOGRAMA Y ETAPA DEL PROCESO 

Etapa del proceso 

1 Aprobación de la Convocatoria 

2 
Publicación del proceso en el Portal del MTyPE y 
de SERVIR 

Convocatoria 

1 
Publicación de la convocatoria en 
(indicar medio) 

Recepción de la hoja de vida al correo (vía email) 
2 a la siguiente dirección: (especificar correo) 

Selección 

1 Evaluación de la hoja de vida 

2 
Publicación de resultados de la evaluación de la 
b:oja de vida en (indicar medio) 

26~T:'~¡~,Q~E E ORESE TE DOCUMENTO ES 
REGIONA El GOBIERNO 

A EL' A RENGIFO , ................. . 
FEDATARIO Al TEt~gRES 

?BIERN~EGIONAl DEL CALLAO 
g .... :;p.Oif. ..... FeCha: .. 2.¡¡ .. DIC. ... tOIB 

Cronograma Area 
Responsable 

Del al - -

Del al - -

Del al --
Hora: ---

de a 

Del al --

Del al --
.; 

.0\ON~ 
Fecha 

¿? AR . "'ó 3 _ Entrevista Personal Hora: de - - -
','¿j¡/~ ' my 

. a 
f- Publicación de resultados de la Entrevista Personal Del al " .. 'j~ 4 - -

en (indicar medio) 

Suscripción y Registro del Convenio 

1 Suscripción del Convenio 
Del -- al 

2 
Registro del Convenio Del -- al 

Nota. Los documentos presentados por los postulantes no seran devueltos. 

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN2 

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un minimo y un máximo de puntos, 
distribuyéndose de la siguiente manera: 

1. Ficha Resumen de Hoja de Vida. 

Re uisitos mínimos de la convocatoria 

2. Entrevista 

ítem 
Puntaje minimo 

Puntaje máximo aprobatorio 
Evaluación de competencias personales 30 50 

a) En caso de no alcanzar el puntaje minimo aprobatorio en la categoría que corresponda, el 
postulante será descalificado. 

b) El puntaje total máximo del proceso es de 100 puntos. 

2 La evaluación de la hoja de vida y la entrevista serán de carácter obligatorio, se podrán establecer evaluaciones 
adicionales de acuerdo a cada puesto y/o cargo. 
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e) El/la postulante que obtenga mayor puntuación total será considerado ganador(a) del 
concurso" 

VII. DOCUMENTACiÓN A PRESENTAR VíA CORREO ELECTRÓNICO 

7.1 La Ficha Resumen de la Hoja de Vida (Formato N° 1) 

7.2 Documentación Adicional: 

(Detallar) 

7.3 Otra información que resulte conveniente: 

(Detallar) 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACiÓN DEL PROCESO 

8.1 Declaratoria del proceso como desierto 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Cuando no se presentan postulantes al. proceso de selección. 
b) Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos 
c) Cuando habiendo cumplido con los requisitos mínimos (Evaluación de la Ficha resumen de 

Hoja de Vida). ninguno de los postulantes obtiene los puntajes mínimos en las demás etapas 
de evaluación del proceso. 

ES TE DOCUMENTO ES 
CERTIFICO QUE_E GOBIERNO 
COPIA · 
REGIONAL DE 

.............. VA RENG·IFO·FLORES· .... • 
FEDArARIO ALTl::.RNO 

R.G.:.~.'~~:.~~~~~'2~tL.rnc~2elB 

3 Se otorgará una bonificación del diez por ciento (lOf%) sobre el puntaje obtenido en la etapa de entrevista. a los 
postulantes que hayan acreditado ser licenciados de las Fuerzas Annadas de confonnidad con la Ley N° 29248 Y su 
Reglamento. 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (1 Y%) sobre el puntaje total , al postulante que 
acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento. 
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Anexo 04 
MODELO DE CONVENIO DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES 

2 5 DIC, Z018 

Conste por el presente documento, que se firma por triplicado, el Convenio de Práctica Pre Profesionales, 
celebrado de conformidad con el Articulo 5° de El Decreto Leg islativo W 1401 que aprueba el régimen 
Especial que regula las modalidades formativas de servicios en el Sector Público, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo W 083-2019-PCM, de la Ley sobre Modalidades Formativas 
Laborales, Ley W 28518, y s~ Reglamento, aprobado median~e Decreto Supremo N° 007-2005-TR; que se 
celebra entre LA INSTITUCION, EL CENTRO DE FORMACION y EL (LA) PRACTICANTE, identificados 
en este documento de acuerdo a los términos y condiciones siguientes: 

DATOS GENERALES: 

A LA INSTITUCiÓN 
Razón Social: (Razón Social del Gobierno Regional del RUC: '. 
Callao) 
Domicilio: Actividad Económica: 
Representante: (Indicar nombre completo y cargo o DNI: 
puesto del representante del Gobierno Regional del 
Callao) 

B '-7 EL CENTRO DE FORMACiÓN PROFESIONAL 
Razón Social : I RUC: 
Domicilió~ .. 
Représentante: I DNI : -. , 

" 

: (Especificar 
tipo de documento y el 

presenta: 

D. CONDICIONES DEL CONVENIO: 
Plazo de Duración :(Especificar fecha de inicio I Dias de las Prácticas: 

I y fecha de fin) 
Horario de las Prácticas : I Horas semanales: 
(La Insitución otorgará al beneficiario el tiempo de refrigerio en las mismas condiciones en que es 
concedido a sus trabajadores por 45 minutos) 

Subvención Económica : Area donde se realiza las Prácticas Pre Profesionales: 
(Monto de la subvención 
económica expresada en 

soles) 

i 

,ot' cA« CLAUSULAS DEL CONVENIO 
~ '9 
, o o RIMERA: EL CENTRO DE FORMACiÓN PROFESIONAL ha presentado a EL(LA) PRACTICANTE, 

IAg~N ediante comunicación de fecha , acreditando su situación de estudiante que le permite 
ealizar sus Prácticas Pre profesionales en LA INSTITUCiÓN. 

EL (LA) PRACTICANTE, manifiesta su interés y necesidad de efectuar sus Prácticas Pre 
Profesionales, durante su condición de estudiante, para aplicar sus conocimientos, hab)lidades y aptitudes, 
mediante el desempeño de una situación real de trabajo . Por su parte, LA INSTITUCION acepta colaborar 
tanto con el indicado CENTRO DE FORMACiÓN PROFESIONAL como con EL (LA) PRACTICANTE en su 
tarea formativa . 

TERCERA: EL (LA) PRACTICANTE desempeñará las actividades formativas de 
(Especificar la especialidad del practicante) en la (Órgano o Unidad Orgánica 
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donde realizará sus prácticas pre profesionales) de acuerdo a los datos generales señalados en el literal 
D). 

CUARTA: Para efectos del presente Convenio, LA INSTITUCiÓN, se obliga a: 
a) Proporcionar la dirección técnica requerida durante el periodo de prácticas. 
b) Proporcionar los medios necesarios para el desarrollo de las prácticas. 
c) Pagar puntualmente la subvención mensual establecida. 
d) Otorgar un descanso semanal y feriados no laborables debidamente subvencionados. 
e) Otorgar un descanso de quince (15) días debidamente subvencionado cuando la duración de la 

modalidad formativa sea superior a doce (12) meses. Si la duración es menor a doce meses 
otorgará EL (LA) PRACTICANTE una compensación económica proporcional a la duración. 

f) Brindar a los practicantes las condiciones de seguridad y salud necesarias que les prevenga de 
daños que guarden relación con sus actividades. 

g) Cubrir los riesgos de enfermedad y accidentes a través de EsSalud, en condición de afiliados 
regulares, o de un seguro privado. 

h) Emitir, cuando corresponda, los informes que requiera el CENTRO DE FORMACiÓN 
PROFESIONAL. 

i) Otorgar el respectivo certificado al término del período de prácticas. 
j) Facilitar y adecuar las actividades programadas para el practicante, en las instalacíones del 

Gobierno Regional del Callao. 
k) Remitir la información que requiera la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR o el CENTRO 

DE FORMACiÓN PROFESIONAL. 
1) Evitar que los practicantes cubran vacantes o plazas de naturaleza laboral o de servicios, de lo 

contrario se configuraría un supuesto de simulación o análogo susceptible de ser supervisado y 
sancionado. 

m) Sancionar los supuestos de hostigamiento sexual que involucren a algún practicante, de 
conformidad con la Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del hostigamiento sexual y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2003-MIMDES; y, modificatorias; en lo que 
resulte aplicable. 

QUINTA: Para efectos del presente Convenio EL (LA) PRACTICANTE, se obliga a: 
a) Suscribir el Convenio de Prácticas con LA INSTITUCiÓN acatando las disposiciones formativas 

que se le asignen. 
b) Cumplir las disposiciones establecidas por el Gobierno Regional del Callao. 
c) Cumplir con diligencia las obligaciones establecidas. 
d) Observar las normas y reglamentos que rijan en el Gobierno Regional del Callao. 

Son obligaciones del CENTRO DE FORMACiÓN PROFESIONAL: 
a) Planificar y desarrollar los programas formativos que respondan a las necesidades del mercado 
laboral con participación del sector productivo. 
b) Dirigir y conducir las actividades de formación de EL (LA) PRACTICANTE en coordinación con LA 
INSTITUCiÓN. . 
c) Supervisar, evaluar y certificar las actividades formativas . 
d) Coordinar con LA INSTITUCiÓN el mecanismo de monitoreo y supervisión de las actividades que 
desarrolle EL (LA) PRACTICANTE. 

SÉPTIMA: LA INSTITUCiÓN ha contratado un seguro, para cubrir los riesgos de enfermedad y 
accidentes de EL (LA) PRACTICANTE. 

OCTAVA: LA INSTITUCiÓN concederá a EL(LA) PRACTICANTE una subvención económica 
mensual de (Monto de la subvención económica en soles expresada en letras y números), que de 
conformidad con el Artículo 17° del Decreto Legislativo N° 1401, La subvención económica mensual se 
considera base imponible para las prestaciones de salud a favor de EL (LA) PRACTICANTE igualmente, la 
subvención económica mensual está sujeta a las retenciones ordenadas por mandato judicial o a la que la 
persona en práctica voluntariamente se acoja como afiliado facultativo a algún sistema pensionario . 

NOVENA: Las partes acuerdan la aplicación de las causas de modificación, suspensión y terminación 
del convenio, que se detallan a continuación: 
Son causas de modificación del Convenio: 

a) El cambio de horario de clases de EL (LA) PRACTICANTE que dificulta el cumplimiento de 
las horas semanales de capacitación convenidas . 

b) Por acuerdo entre EL (LA) PRACTICANTE, LA INSTITUCiÓN Y el CENTRO DE 
FORMACiÓN PROFESIONAL. 

"'''''ji'''' M'E '1;;'RENciiFO'¡:¡:O'RES'"'''' 
FEDATARIQAlTERNQ 

GOBIERNO REGIONAL DEl CALLAO 

Reg.: .. ~, "" . Fech"1'6"DI(':'2U1B 
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e) La modificación del Convenio de Prácticas debe constar por escrito y ser suscrita por las 
partes para que pueda surtir efectos. 

Son causas de terminación del convenio: 
a) El cumplimento del plazo estipulado en la letra D, (condiciones del convenio, de las 

condiciones generales). 
b) El mutuo disenso entre EL (LA) PRACTICANTE, LA INSTITUCiÓN Y el CENTRO DE 

FORMACiÓN PROFESIONAL. 
e) Por decisión de LA INSTITUCiÓN por incumplimiento de las disposiciones señaladas en el 

presente Convenio de Prácticas. 
d) Adquirir la condición de egresado(a). 
e) Cuando surta efectos la medida disciplinaria de separación definitiva impuesta por el 

CENTRO DE FORMACiÓN PROFESIONAL a EL (LA) PRACTICANTE. 
f) La renuncia o retiro voluntario por parte de EL (LA) PRACTICANTE, que debe ser 

comunicada a el Gobierno Regional del Callao con una anticipación no menor de quince 
(15) días hábiles. Se puede exonerar de este plazo. 

g) La invalidez permanente de EL (LA) PRACTICANTE. 
h) El fallecimiento de EL (LA) PRACTICANTE. 

DECIMA: EL (LA) PRACTICANTE declara conocer la naturaleza del presente convenio, el cual no 
tiene carácter laboral, de tal modo que sólo genera para las partes, los derechos y obligaciones 
específicamente previstos en el mismo yen el texto de la ley N' 28518, el Decreto Supremo N' 007-2005-
TR, el Decreto Legislativo N' 1401 Y el Decreto Supremo N' 083-2019-PCM. 

11I,_,. \UNDECIM.6;: Para todos los efectos relacionados con el presente convenio, las partes se.ñalan como su 
"'¡~J~/i el que aparece consignado en la parte introductoria de éste, los cuales se tendrán por válidos en 

JJ-l'-talotO la variación no haya sido comunicada por escrito a la otra parte. 

partes, después de leído el presente convenio, el mismo que será puesto en conocimiento y registrado 
ante la Autoridad Nacional del Servicio Civil que damos fe, se ratifican en su contenido, y lo suscriben en 
señal de conformidad en tres ejemplares, el primero para LA INSTITUCiÓN, el segundo para EL (LA) 
PRACTICANTE Y el tercero para el CENTRO DE FORMACiÓN PROFESIONAL. 

Suscrito en la Provincia Constitucional del Callao, el (Especificar fecha). 

p. LA INSTITUCiÓN p. EL (LA) PRACTICANTE 

p. EL CENTRO DE FORMACiÓN PROFESIONAL 

ES 

15 



" C4( 

GObIC/1l0 Regiollcl! 
¡Jel Callao 

ANEXO DEL CONVENIO DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES 

PLAN DE CAPACITACiÓN 

Denominación del Plan de Capacitación (Marque con una X) 

(X) Plan Especifico de Aprendizaje con predominio en el Centro de Formación Profesional -
Prácticas Pre Profesionales. 

I DATOS GENERALES 
DE LA INSTITUCiÓN 

1.1 Razón Social : RUC: 
1.2 Domicilio: Actividad Económica: 
1.3 Representante: (Indicar nombre completo y DNI: 
cargo o puesto del representante del Gobierno 
Regional del Callao) 

DEL CENTRO DE FORMACiÓN PROFESIONAL 

persona i del en el Centro de formación 
(Especificar nombre completo y cargo del representante del Centro de Formación 

DEL (LA) PRACTICANTE PRE PROFESIONAL 

1.6 Nombre A ellidos del Beneficiario: 
1.7 Condiciones actadas entre el Beneficiario, la Institución el Centro de Formación Profesional 
Monto de la Subvención: 

r-;;~:.:.=:--=,~-==-c;¿.:.:;cC=;--=--:-----;o,-;------,---;--,--,..,--;----------------i 
Ti o de Se uro Cobertura: Contra Enfermedades y Accidentes __ o 

Jornada Formativa (Horario) : (Especificar h~~a de inQ!eso. s'~.uda. refrigerio y horas semanales) I 
[ Oficina donde efectuará sus prácticas: :J 

11 OBJETIVO DEL PLAN 
Señala la información básica pertinente del proceso que el beneficiario seguirá a través de la modal idad 
formativa del Convenio. 
2.1 Objetivos que debe lograr el beneficiario al término de su formación en la Institución (tomar ('.amo 
referencia los o 'etivos Le N' 28518'y'pecreto Legislativo N" 1401) 

Ob'etivos: ~ 

f-"L-------~ 

<"o 111 ACTIVIDADES FORMATIVAS EN LA INSTITUCiÓN 
'6' CE .1 Función rinci al del uesto de traba'o u ocu ación donde se realizará la actividad formativa laboral : 

~ -- ] 
3.2 Actividadesl tareas rinci ales ue se des renden de la función del uesto de traba'o u ocu ación -J 
3.3 Competencias (Señala la información básica de los logros formativos que obtendrá el beneficiario en su 
modalidad. 
3.3.1 Competencias especificas (Son las relacionadas con aspectos técnicos directamente relacionados a 
la ocupación en sí.) 

Competencias específicas I Indicador de Logro 3 
Aumentar los casilleros que se crean convenientes 

CERTIFICO QUE EL PRESEN "E DOCUMENTO ES 
COPIA FIEL DEl IGIN Del GOBIERNO 

~.~.~:.~.N".~:~ .. ~ .. ~~~. ~~. Aij .. ·iFo·FLO'REs'· .... · 
FEDA rAR IQALTEHNQ 

?BIERN~ HEG~ON":~ DEL CALLAO 

O" 4<~. ,,, .... eCha·'fl~fjic."lh~J8 
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3.3.2 Competencias genéricas o transversales 
Relacionadas a los comportamientos y actitudes laborales propios que el beneficiario desarrollará en 
I . 'd d f I b I P I T b E C . . a actlvl a ormatlva a ora . or eJemplo: ra aJo en :qUlpO, omunicaclon, etc . 

Competencias genéricas Indicador de Logro 
1. 1 .1 
2. 2.1 
3. 3.1 

IV DURACiÓN 
411 .. r nlCIO y ermlno 
Fecha de inicio I I Fecha de Término I 

V CONTEXTO FORMATIVO 
CERr"'~:.'~w_O-"L. , ~~,c 
COPIA FIEL DEl ~FI GIW DEL 

UMENTO ES 
GOBIERNO 

INFRAESTRUCTURA Y MEDIO .................. / ...... ......... 
AMBIENTE ANA L 

• N 

MAQUINARIAS! EQUIPOS G9!if~0'l.EGIONA~ DE 

ORES 
o 
AlLAO c 

HERRAMIENTAS EQUIPOS ...... ~ •• • A •••• _Ú · ~i 
VI MAPA DE RECORRIDO EN LA INSTITUCiÓN 
Relación de áreas o de artamentos donde rotará el/los beneficiarios, durante el eriodo formativo 

VI MONITOREO y EVALUACiÓN 

Actividades 

Com petencias. GenéricaslT ransversales Calificación 
Mu Alta Alta Media 

1. 
2. 
3. 

Conclusión de la Evaluación: 

........... ...... . , ............... ..... .... ........ ...... .... ...... .. ..... ..... .. .. .. ...... .... ..... .... .. .......... ... ....... ....... .......... . 
. ' ..... ...... .... ........... .. ................. .... ............... ..... ...... .... ..... ............ ....... .. ...... ...... ....... ................. ... 

. .. ,. . .. ...... .. ..... ... ... ........ ... .......... ... .. .... .......... ..... .......... ........ ... ...... ...... .................. .......... .... ..... ........ 

--..... 

p. LA INSTITUCiÓN p. EL (LA) PRACTICANTE 

p. EL CENTRO DE FORMACION PROFESIONAL 
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Anexo 05 
MODELO DE CONVENIO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES 

Conste por el presente documento, que se firma por duplicado, el Convenio de Práctica Profesionales, 
celebrado de conformidad con el Artículo 10° del Decreto Legislativo W 1401 que aprueba el régimen 
Especial que regula las modalidades formativas de servicios en el Sector Público, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo W 083-2019-PCM, de la Ley sobre Modalidades Formativas 
Laborales, Ley W 28518, y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo W 007-2005-TR; que se 
celebra entre LA INSTITUCiÓN, EL CENTRO DE FORMACiÓN Y EL (LA) PRACTICANTE, identificados 
en este documento de acuerdo a los términos y condiciones siguientes: 

DATOS GENERALES: 

I 

A LA INSTITUCiÓN 
Razón Social : (Razón Social del Gobierno Regional del RUC: 
Callao) 
Domicilio: Actividad Económica: 
Representante : (Indicar nombre completo y cargo o DNI: 
puesto del representante del Gobierno Regional del 
Callao) 

B. EL (LA) PRACTICANTE 
Nombres y Apellidos : Doc. de Identidad: ( Especificar 

tipo de documento y el 
número}. 

Nacionalidad: ¡ Fecha de Nacimiento: ¡Sexo: 
Domicilio: 
Situación Del practicante (Ciclo) : Centro de Formación Profesional que lo presenta: 

(Especificar Faculta, Escuela o Instituto) 
Especialidad: Ocupación materia de la capacitación: (practicante de 

su carrera profesional o técnica) 

C, CONDICIONES DEL CONVENIO: 
Plazo de Duración :(Especificar fecha de inicio Días de las Prácticas: 

fecha de fin 
Horario de las Prácticas : Horas semanales: 
(La Institución otorgará al beneficiario el tiempo de refrigerio en las mismas condiciones en que es 
concedido a sus traba'adores or 45 minutos 

Subvención Económica : rea donde se realiza las Prácticas Profesionales: 
(Monto de la subvención 
económica expresada en 

soles 
CERTIFICO QUE El E TE DOCUMENTO ES 
COPIA FIEL DEL R I AL DEl GOBIERNO 
REGIONAL 

CLAUSULAS DEL CONVENIO 
"""'ANA'"'' "" """"""'LORES'''''' 

DI\IAt~l() Al.1 ERNQ 
• GO -RNO 1~t:(lIONAl DEL CALLAO 

PRIMERA: EL CENTRO DE FORMACION PROFESIOf't , ha. ,presé'AflI(jQ. .a,,~~ .(~PRACTICANTE, 

mediante comunicación de fecha , acreditando su c0'l.d/FJi\\\. -deUegresadola que le 
permita realizar sus Prácticas Profesionales en LA INSTITUCiÓN. 

SEGUNDA: EL (LA) PRACTICANTE, manifiesta su interés y necesidad de efectuar sus Prácticas 
Profesionales, en su condición de egresado(a), para aplicar sus conocimientos , habilidades y aptitudes, 
mediante el desempeño de una situación real de trabajo. Por su parte, LA INSTITUCiÓN acepta colaborar 
tanto con el indicado CENTRO DE FORMACiÓN PROFESIONAL como con EL (LA) PRACTICANTE en su 
tarea formativa . 

TERCERA: EL (LA) PRACTICANTE desempeñará las actividades formativas de 
(Especificar la especialidad del practicante) en la (Órgano o Unidad Orgánica 
donde realizará sus prácticas profesionales) de acuerdo a los datos generales señalados en el literal C). 
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• A FEDATARIOI\LTERNO 
CUARTA: Para efectos del presente Convenio, LA INSTITUCION, se obliga BI~GIONA~ DEL CALLAO 

a) Proporcionar la dirección técnica requerida durante el periodo de prácti :' .............. Fecha·l ·o·mC·2·0·18 
b) Proporcionar los medios necesarios para el desarrollo de las prácticas . 
c) Pagar puntualmente la subvención mensual establecida. 
d) Otorgar un descanso semanal y feriados no laborables debidamente subvencionados. 
e) Otorgar un descanso de quince (15) dias debidamente subvencionado cuando la duración de la 

modalidad formativa sea superior a doce (12) meses. Si la duración es menor a doce meses 
otorgará EL (LA) PRACTICANTE una compensación económica proporcional a la duración. 

f) Brindar a los practicantes las condiciones de seguridad y salud necesarias que les prevenga de • daños que guarden relación con sus actividades. 
g) Otorgar a EL (LA) PRACTICANTE una subvención económica adicional equivalente a media 

subvención económica mensual cada seis (6) meses de duración continua de la modalidad 
formativa. 

h) Cubrir los riesgos de enfermedad y accidentes a través de EsSalud, en condición de afiliados 
regulares, o de un seguro privado. 

i) Em itir, cuando corresponda, los informes que requiera el CENTRO DE FORMACiÓN 
PROFESIONAL. 

j) Otorgar el respectivo certificado al término del periodo de prácticas. 
k) Facilitar y adecuar las actividades programadas para el practicante, en las instalaciones del 

Gobierno Regional del Callao. 
1) Remitir la información que requiera la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR o el CENTRO 

DE FORMACiÓN PROFESIONAL. 
m) Evitar que los practicantes cubran vacantes o plazas de naturaleza laboral o de servicios, de lo 

coñtrario se configuraria un supuesto de simulación o análogo susceptible de ser supervisado y 
sancionado. 

n) .Sancionar los supuestos de hostigamiento sexual que involucren a algún ..practicante, de 
'conformidad con la Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del hostigamiento sexual y su 
' Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2003-MIMDES; y, .modificatorias; en lo que 
resulte aplicable. 

QUINTA: Para efectos del presente Convenio EL (LA) PRACTICANTE, se obliga a: 
a) Suscribir el Convenio de Prácticas con LA INSTITUCiÓN acatando las disposiciones formativas 

que se le asignen. 
b) Cumplir las disposiciones establecidas por el Gobierno Regional del Callao. 
c) Cumplir con diligencia las obligaciones establecidas. 
d) Observar las normas y reglamentos que rijan en el Gobierno Regional del Callao. 

SEXTA: LA INSTITUCiÓN ha contratado un seguro, para cubrir los riesgos de enfermedad 
y accidentes de EL (LA) PRACTICANTE. ' 

'. 
SÉPTIMA: " LA INSTITUCiÓN concederá a EL (LA) PRACTICANTE una subvención económica 
mensual de (Monto de la subvención económica en soles expresada en letras y números), que de 
conformidad con el Articulo 1 yo del Decreto Legislativo N° 1401, La subvención económica mensual se 
considera base imponible para las prestaciones de salud a favor de EL (LA) PRACTICANTE igualmente, la 
subvención ·económica mensual está sujeta a las retenciones ordenadas por mandato judicial o la que la 
persona en práctica voluntariamente se acoja como afiliado facultativo a algún sistema pensionario. 

OCTAVA: Las partes acuerdan la aplicación de las causas de modificación, suspensión' y terminación 
del convenio, que se detallan a continuación: 
Son causas de modificación del Convenio: 

a) El cambio de horario de clases de EL (LA) PRACTICANTE que dificulta el cumplimiento de 
las horas semanales de capacitación convenidas . , 

b) Por acuerdo entre EL (LA) PRACTICANTE, LA It.¡STITUCIÓN y .el CENTRO DE 
FORMACiÓN PROFESIONAL. 

c) La modificación del Convenio de Prácticas debe constar por escrito y ser suscrita por las 
partes para que pueda surtir efectos. 

on causas de terminación del convenio: 
a) El cumplimento del plazo estipulado. 
b) El mutuo disenso entre EL (LA) PRACTICANTE, LA INSTITUCiÓN Y el CENTRO DE 

FORMACiÓN PROFESIONAL. 
c) Por decisión de LA INSTITUCiÓN por incumplimiento de las disposiciones señaladas en el 

presente Convenio de Prácticas. 
d) Adquirir el Titulo Profesional y lo Técnico respectivo. 
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e) Cuando surta efectos la medida disciplinaria de separación definitiva impuesta por el 
CENTRO DE FORMACiÓN PROFESIONAL a EL (LA) PRACTICANTE. 

f) La renuncia o retiro voluntar·io por parte de EL (LA) PRACTICANTE, que debe ser 
comunicada a el Gobierno Regional del Callao con una anticipación no menor de quince 
(1 5) días hábiles. Se puede exonerar de este plazo. 

g) La invalidez permanente de EL (LA) PRACTICANTE. 
h) El fallecimiento de EL (LA) PRACTICANTE. 

NOVENA: EL (LA) PRACTICANTE declara conocer la naturaleza del presente convenio, el cual no 
tiene carácter laboral , de tal modo que sólo genera para las partes, los derechos y obligaciones 
específicamente previstos en el mismo y en el Decreto Legislativo N" 1401 Y el Decreto Supremo N" 083-
2019-PCM. 

DÉCIMA: Para todos los efectos relacionados con el presente convenío, las partes señalan como su 
domicilio el que aparece consignado en la parte introductoria de éste, los cuales se tendrán por válidos en 

la variación no haya sido comunicada por escrito a la otra parte. 

partes, después de leído el presente convenio, el mismo que será puesto en conocimiento y registrado 
la Autoridad Nacional del Servicio Civil que damos fe , se ratifican en su contenido, y lo suscriben en 

señal de conformidad en tres ejemplares, el primero para LA INSTITUCiÓN, el segundo para EL (LA) 
PRACTICANTE Y el tercero para el CENTRO DE FORMACiÓN PROFESIONAl. 

Suscrito en la Provincia Constitucional del Callao, el (Especificar fecha). 

p. LA INSTITUCiÓN p. EL (LA) PRACTICANTE 

CERTIFICO QUE ¡::: PR : NTE DOCUMENTO ES 
COPIA FIEL DE o l GOBIERNO 
REGIONA 
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Anexo 06 

.............. L'JA RENGIFO·FLORES .... · 
AN FEDAr~~\gtt~gr~C~lLAO 

Modelo de Declaración Jurada de Reserva de Informació 
. BI~ Fecha: . •... . .•. •. . . ...... . 
....... ..... 2 6 DIC. 2018 

EI(La) que suscribe. (Nombre completo) identificado(a) con DNI N° (Número de documento). Estado Civil 

(Especificar), con domicilio (Especificar), Distrito (Nombre de distrito), Provincia de (Nombre de provincia) 

Departamento de (Nombre de Departamento) . 

DECLARO BAJO JURAMENTO: 

Que, guardaré la reserva del caso respecto de información privilegiada a la que pudiera acceder yana 
divulgar ni utilizar información que pese a no tener carácter de reserva por norma expresa, pudiera resultar 
privilegiada por su contenido y ser utilizada en beneficio propio o de terceros con el consiguiente perjuicio al 
Gobierno Regional del Callao y al Estado. 

En caso incumpla lo declarado en la presente, me someteré a las medidas y sanciones presentes en mi 
respectivo Convenio de Prácticas, el DL N° 1401 Y su reglamento, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas, civiles o penales a que hubiera lugar. 

Callao, ____ de ___ ,del __ _ 

FIRMA DEL DECLARANTE 
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Anexo 07 

MODELO DE DECLARACiÓN JURADA 

El que suscribe, (Nombre completo) identificado(a) con DNI N° (Número de documento), Estado Civil 

(Especifícar), con dirección en (Especificar) , Distrito (Nombre de distrito), Provincia de (Nombre de 

provincia) Departamento de (Nombre de Departamento) , 

DECLARO BAJO JURAMENTO: 

1. No tener vigente vínculo laboral, contractual, de servicios o de cualquier indole con alguna 
Entidad del Sector Público. 

No tener inhabilitación vigente en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles. 

No encontrarme incurso en alguno de los impedimentos dispuestos por el ordenamiento 
juridico, para los servidores públicos. 

4. No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales. 

5. Disponibilidad inmediata. 

6. Gozar de Buena Salud. 

Asumo la responsabilidad civil y/o penal de cualquier acción de verificación posterior que compruebe la 
falsedad de la presente declaración jurada. 

Callao, ____ de ___ ,del __ _ 

FIRMA DEL DECLARANTE 

CERTIFICO QUE _l PR ENTE DOCUMENTO ES 
COP! . L DEL GOBIERNO 
BEGI 

........... ;.. . iiv;; REN·i:iiFü·FLo·REs .... · .. 
Ff:;OATARIO ALTERN O 

oalERNO REGIONAL DEL CALLAO 

eg.: ... ~ .:?jl. .... Fecha:.Z' 6' mc: '2U18 
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Anexo 08 

.... ···ANAM····.. NGIFo·¡:i~i:i·REs ...... · 
F AIARIOALltRNQ 

GOBIE NO ~GIONAL DEL CALLAO 

FICHA RESUMEN DE LA HOJA DE VIDA 
R.g.:". ",,# ~ ,, FeCh"Z'/i"D/C'zOie 

" " 
FORMATO De HOJA DE ylDA ~ PRÁCTICAS '-, o . • 
DECLARACIÓN .JURADA DI! POSTULACiÓN 

CÓOIGO DEL PROc::ao ... t QUE POST\AA 

l. DATOS NRSO,,!Al!_ (80 oC-r"o c_ l ............... __ ONI) ~ "', 

_pcllldo. y _mbr •• 

I I ". .. edo ...... 

Fodoe 11M n..:tmleMo (dd/mm/ .... ' "N , o:o<>:!mon!o.,. identidad 

S.lecdono_ I S.letOdono I , 
EstOldo dvM 

, 
<Uno •• ~. d. Doa.om!nto d. Idonlldod , 

C:::S I I 
-_ .. , 

" 
DIr.~'!. .' Opto. ~f!. •• nda 

I ¡ 
0lotrll0 P,ovlnd. O'.p •• I ..... nto 

I 

" DOM ICILIO ACTUAL ICon •• " •• on "-.... d¡.U .. to" .,...,.It. en 1t[NIEe) 
-

I I - c=::::J 
Dlrocdón .' ep •• Itofo.ond. 

I I 
Olotrl1o P,.vlndo Po •• 1 ....... 10 

- _J ; , ! ,-: , 

I I 
TeW' ..... fI)o c. "'¡.- 1_ . eo.,o. 010d. 6n1oo p.o ........ 

, 

" 
, 

I I 
, , 

olouto"o.I ... odlo po, .1 " ...... Inf ..... ó do 1.0 conllocatorlo: Selotcdono_ 

" , 
, •• ,_o 

~.dft .. ( on aooo ,.. .. cdo_ OTRO$): I , I , , ! , 

.-...: ", ~l!!' D. 
" ~, " , 

', ' ' ,:2 ,la ',",:2" 
.. n~.i "'_1 fo . .... .tlvo ........ do . . , , , , , , 

" S/o...,..¡o .. I'''''_ ..... ! .. ÚIII_ckloft_ .. _ 
hd.~" .... , ...... , • .."" 

n.o ... to ...... ItI .. 

-~" 
......... ,_ ........ _n>fOdukk>o'" c . ......... _ .. -. >loe"," "'k ...... _"lo. 

U."k .. ",_.-_,,, , .... _, . ........ _ ...... -1 ,..·< .... --..... "-1 -, 
~ 

Unl .... uIUOtla S.1o<>danll_ 

T!c .. lca Wolea 
11 a 2 allos) 

S.1o<>da_~. 

Tknlca ... pe" .... S.1o<>dan._ 
U a •• /1.(0) 

I i I , 

~~ 
N U..o • .y -- ';' ' .... ' 

Declar., MI".Mo. "' ......... 0. _.1 p .... IO el qu. pon .. ,. 

~ O ,..9-1-
, 

~ntoo "'.~~ 
, 

• , ',', :~ , "' ~y 
,_ ... .....".. ,_ .............. . •. 

~ 
tipo ... e.paclüdó .. 

__ "'Ia~ad'" 
1 ............. ' .... , ¡ddI ..... ' .... ' . t~ w ... t4

r
":· .. -;; .. 

'Tj "tYi: ~O . " 

'J ~ ~!) , $a .. cdo ...... -- , S."cdon._ 

, S. .. cdo .... _ 

.!l , S. .. odo ... _ 

~fN4( , S.lecdo ... ~. 

) e", 
TOT"l ,.0 

,~sos~ : r ! I I I I 

os l! t.v. CO,flOc:IMIIRHTO_1""'1lA LA ~"CION. OP-liLÍt!.C ••• D'íoIiÁ. ,;' , 
" ~'. .i ::¡:, 

, 01;; , , ! I 
uent. con todos los conod,..le ntos t'cnlcol P" el puesto vIo OrtO ¡odiados en el perfll o l. 

S. .. cdo ..... I eonVOCl8lorl. (Seleccione SI o NO), _ . , , , , 
I i f J I , , 

Idlom.s (M;8I"q .... con Un. "XM . 1 nivel 8Ic .. uado) Oflmát}ca IM.rque con un. ~X" e l ni ..... "c.nl.d~1 
' . . 

M" CA« 

o,~. N"'ellllca~ "'1v.1 ale.nudo .~. c. 
: 080 O !dio .... OflmMa 

G IADE e'.leo Inl.,m.d lo "y .... "'o ...... ' 1 .. 1II ..... dlo ..... ."z ... o 

ADMl . CION Inll" M' . wo,d 

M • . [>oC~ 

MI . Po_, Poi'" 

\' 
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Gobierno RefJIonal 
delCaliao 

IV. rru.", II"'~~ RI!ALlZADA$ 

1 1 .,. ., 
Tipo de Pl'ktku: Seleccione ... 

UnIcIN OrI''''¡Árt' : 

1""" .. ""~, 

~ tchI ele tlkmlroo.: 

.. las funciones prlndplle' r.'-donIdM: 

..... 
rlpo elel'l"Ktkl5: Selec:dane.~ 

IMdtud6n: 

~ 
, 

; ~ y . 

~'6'/ 
1M fundones prlndp"s ,.ladofIldas: 

A 

~ ~'<,v, 

~~~) ' .1 ~~~J':~¡;~_: ~ . . 'o'_:-' 
1 . Clt¡00n_~: 

EMprna ylo InsUtuc:IOn. 

1M fundones prlndp'" 'eLldanIdM .. puedo: 

, 

Sutwend6n Económk. : 

Motivo ele r.tlro: 

Nambfe de raponnblt 
,"",ftlltO: 

Cit¡o dItImPIIf'Wble lrvnftl,lO: 

T~ono,'c.llN. dItImponull'e 
Inmftllto: 

S.~ ECOI1Ó'RIui : 

Moti",o ele ,.tll"o: 

Nombre de fltSponwblt 
InmHilto: 

Cit¡o dell"HponsIhIt InnItctilto: 

TeliHono,'CetlN, delmponwblt 
Inmtdllto: 

, 
1 . >ES co';ii¡"'~~~'óEÍf -ni', 1 

'~fjj~ 
V-

'F 
, ,\'",N8L1';'~ 

' J lb UIl" lUIH 

. . tli~/" ¡j' . ~ ", -,'I''?: F .. ,,"no ,tI ' "¡,<' ':;'('1:1" •... ", . 

___ .clOro: 

MOtivo di I"ttlro: 

N_brc ele Jefe ,"",,",,lO: 

c.r¡o del J..-.I","","",to: 

T~ono/c.I"'., .. Jefe 

loYIIec"lO: 
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Goulerno Reolonal 
del Caliao -

IEmpren f/o In.til"clón, 

i 
'VI. QTaoO' . 

r '. r 

, 
r , 

: 1 
I I ~ 

i 
.~ 

! 

.•. 

! 

, 

¡ 

, 

c.o"o.1 J,d. I ...... dialo: 

T . lifono/c. ...... del J.f .. 
InmNialo: 

(Siempre que lo requiera la cor'lllocatorial : 

I , 
1 

/ r 

I 

" • lO 

, 

. I 
; , I 

r 

! 

.::.~ \ .:. tA~NENElGOBIERNOREGIONAlDft.CAUAOSl( . l . -:;~ ~~~$i.¡¡· SJ. l ndl~ue ¡¡ 

.~ ' .1;. ", ... ":' ¡;' -..~ l .,;¡ , 
) NO ( 

, , r I I , I 
~, ,,",,, , A!<EA 

r I I 

selecóoneH I 
I ¡ 

! 

i ! 
I • 

. . ' .:: ::-;":~l 

r~ , ~é' \ ';' .. ,~, 

I , 
.••• ;, CARGO ' 

" 

; 

,¿ ~r. "".m" .".~ ." . ·~ I I NO .(X) . 

. .J. ~ . 
ICue~t~ ~n_ Antc!cedent~s Po licial~ 

Icuento con Antecedentes Penales 

~ . ...,.~ «-~G\" ... {~ 
~ RE SOS (') j -J'<- ....... '--~ O ~~ ~ 
~ HU NOS l! /e"""o<OO sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada por deli to doloso 

~ '---\Lo ~ 1:) . - . 
;!). O ¡M .. ~, .. ",,,,,,,,,,,O" .'1 Registro Nacional de SllKionescontra Servidores Ci\liles 

l -
IMe ~'ncuentro ¡nS_CriIO en el ;~gistrode DtUd~;es Alimenllrios ~;-s~s- REDAM. de acuerdo ¡¡ I¡¡ ley N' 28970 

Ipresento DisCOlPlcidl.d, es toy registrado en CONAotS y cuento con la Certificación correspondiente, en conformidild con los 
:dispuesto en la ley N' 29973 

I 

L 1 

I I 
J 

I 

I . 

I I 

I I 

~
~ '~(.¡~ , .' I ' I 
~~~.. -Q\ I licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad con la ley N' 29248 y su Reglilmento 

,~Z~ ~.~ IDEetARO '"' r. ",o,m.".,' .,o.o,,,oo ••• ,, "lO" ." '"'0 ,n o,,~''''o, ,"I~"O '" ""''''''''00 D •• 0<0","'" '.'Io,m.<lao ,.". ° ",lIm" m.'o 
. \ que liI entidad procedil a mi ret iro ilutomatlCo, sea del proceso de seleCCión de practu:as o de la entIdad SI se prodUjO vtnculacion, sin perjuicio 

~ Ide aplicarse las sanciones le¡ales qu: correspondan. 

lOe otra parte, AUTORIZO el tratamiento de mis datos personales para fines del proceso de selección de proicticas en e lque me encuentro participando. 

Fl!ma cie presentación: 
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Gohmrno Regional 
del Callao 

Anexo 09 
FICHA DE DATOS PERSONALES 

: , 
FIC~A DATOS PERSON,{'LES " . 

_ . ': . f o;" 
.. ~c; 

6po",nn I FECHA I 

IwDOC . 
SEXO .N" RUC 
nPODE I ,"."PO <6N""fN<O 

'C'VIL 

-'- ITIpo DE VfA I ,DEVfA 

~- \\ ~ ITIpo,o".1I i I ,DE I 

'o, ¡o~ I KM. I BLOCK ETAPA I LT. 

I I I .... 

I~ 
I DPTO. I MZ. 

I ! 
¡ y 

. J.O 
,'!'/ 

IN'VO' onll 
CERTIFICO OUE~~(DOCUMENTO ES 

ITIpo 
COPIA FIEL DE RI DEL GOBIERNO 
REGIONAL ~ 

1fÑc4<6 
IN', 

·····:~LVA RENGIFO·¡;LO'RES······ 

,N' HIJOS I I FEDAI"ARIO ALTERNO 

" Bo n~'9':; G IERNO tlEGIONAL '~(ttt.0 

bATOS DE ,nc uoonc 
R.g.: •• ~ •••• FeCha: ••••• ••.• . .. 2018 

I 
N' 6po,,,nn, 6POWDOI FECHA I N'DNI 

\/ 

n¡:íI ARCl que la presente Ficha de Datos tiene Caracter de Declaración Jurada V la información proporcionada es veraz V , en 

caso sea necesario, autorizo su investigación. De encontrarse información falsa o adulterada acepto expresamente que la 

, proceda a mi retiro automático, sea del proceso de selección de prácticas o de la entidad si se produjo vinculación, sin 

oeriuieio de ao!iearse las o legales que .n, 
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Gobierno Reaional 
del Callao -

Anexo 10 

Diagrama de Flujo 

Órgano/ Unidad 
Orgánica Solicitante 

Gerencia de Administración/ Oficina de 
Recursos Humanos 

Inicio )------f---.j 
ORH eva"i¡. p~supuuto y 

deterrnln. antiditd de vaantu 
P'1a practiantu 

Elabor, y ~mlte. la ORH el 
requertmlento de practlc.ntes 

I 
(arlex.lllnfont'lKión J /'---... 

'-----Ic::=c::c::c::~-l ____ ....,<:&~.$te~".n~ 

Corrf8e obsefVKlonu 
ydevuelYe 

requerimiento 
(de serelcuo) 

dl$ponlbles? 

Si 

Si ¿hlste 
1+----+-----< obserwdone$ ,1 

ue rlmltn 

No 

ORH .S!lnl ..-.cIntes y comuna ,1 I 
OfIJO ¡desenl do, representlntes) 

r 

ORH cotrl\lnlc, 
¡mptoOtdenc~ de 

requermJento .16rpno o 
unidad ofJI~nlcOl 

Oficina de Recursos 
Humanos / Encargado del 

proceso 

CER IFleO QUE ~PRE~NTE DOCUMENTO ES 
CQP N~ D-'i-l~R~AL DEL GOBIER NO 
REG N EL :¡---

.... ~!.. ........................ . 

r7iNA~ '1.'.t:<!:'!,G IFO FLORES "EDATARIO AL TEI<NO 

R ~.? .. ~~%~~.~}~~:~.~~.ri¡ti~j8 

ORH en coordlniClón con OjUO 

elabora cn;>no,,.,made concuno y 
publica convocatoria 

(SEKVIfI-GKC) 

Hectu. e ...... /Klón de 
,------+---~ FlcnaResumende IIojlo d.v!da 

y publlelO resultado 

~>-S~i ______ J 

y 
~ 

ORHcomunk.convoc.torMo l. 
-6 1 dulertulórpnoounldad 11+---------" 
"O orpnlca 

NO +,"." postulante 
probado? 

SI 

Reallll entrevlsU pel"$onal y 
• ... luaclón d . 

Conoclfl::l"'nto, pub l1ca 
I'uultido 

~ 

~ i T'---______ -+-_-"l<NOL<6 
q,,<-G N.4iO i ~ 
f~ ~~~' ~ DeclanlpnMlor.lpostuJ.nte 
~ ._~"Q conmayorpuntil.fe ,publicl 

~ r--0~ ~~Jf~~ __ -~. __________________ ~ ________________________________________________ ~ ____ -=::~:~=':~==~:"l,=':VI:~.="=,=q=-:-~-~ __ ~ 
y 

Verfflu cumplimiento de L I AAII"'I upediente de selecclónL 
obll,.clonu emanadiS de l J"+--11 y.pertul1l leg.joperson.1 1,.-----'1 

ConW'nlo correspondiente 
'----'--,----' 

~ I
lll ORH ingresa Convenio.1 T 
Registlo de l. SUNAT, SERVIR 

\ 
\ 

f 

\ 

SoIIcltl.1 pnadordel con(uno 
le" documentos pan I¡¡ 

suscripción de ConW'nlo 

~~::;:'':' >-S,,-i--, 
ocumen 

No 
Ded ... selecclon.do.1 

postuJ.nle que ocupo el orden 
de merko Inmedlltlmente 

s,ilu¡¡'nte 

Postulanle suscribe convt'nlo ... r-
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